
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.   D. 
 

Demandante: LUIS CARLOS BARONA 
Demandado: ALVARO POLANCO CHACON 
Radicación: 2019-00640 
 
Referencia: Solicitud de nulidad de diligencia de remate. 
 
 
Del asunto de la referencia respetada juez, nos permitimos solicitar nulidad frente a la 
publicación del remate en el diario el País de fecha del 7 de enero de 2024, bajo las 
siguientes consideraciones: 
 

1. Que una vez revisado en el micrositio del juzgado REMATE nos encontramos con 
el enlace del proceso en curso, la cual nos permite evidenciar las diferentes 
actuaciones procesales al respecto, entre ellas encontramos, el Auto No. 3346, la 
cual, se fija fecha de remate para el día 7 de marzo de 2024 a la hora de las 2:00pm 
sobre el inmueble identificado con la MI. 370-14201, igualmente, se establece la 
base de la licitación y posteriormente se ordena hacer las publicaciones respectivas 
en los periódicos de mas amplia circulación en el lugar(EL OCCIDENTE O EL PAIS). 

2. Igualmente, encontramos dentro de las actuaciones el envió del AVISO para la 
respectiva publicación del remate con fecha del 22 de febrero de 2024, AVISO que 
es firmado por el secretario del despacho, AVISO que cumple con lo manifestado 
en el artículo 450 del C.G del P. para que el demandado cumpla con la debida 
publicación. 

3. Con extrañes este togado revisa puntualmente los EDICTOS del diario OCCIDENTE 
Y EL PAIS, y me encuentro con una publicación de remate con fecha del 7 de enero 
del 2024 en el diario EL PAIS DE COLOMBIA sección de remates, revisada esta 
publicación encontramos que no cumple con lo ordenado por el articulo 450 del 
Código General del Proceso PUBLICACION DEL REMATE, en primer lugar, se 
evidencia que lo que hace el demandado es publicar aparentemente el Auto que fijo 
la fecha del remate y no El AVISO que es firmado por el secretario del juzgado 
y que cumple con el articulo 450 del C.G del P.  

4. Dicha publicación que hace el demandado el 7 de enero de 2024 en el diario EL 
PAIS DE COLOMBIA, no cumple con el citado artículo 450 del C.G. del P. numeral 
numeral 2, 3 y 5 que menciona:  

 ARTÍCULO 450. PUBLICACIÓN DEL REMATE. El remate se anunciará al 
público mediante la inclusión en un listado que se publicará por una sola vez 
en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en 
otro medio masivo de comunicación que señale el juez. El listado se publicará el 
día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 
el remate, y en él se deberá indicar: 
(…) 
2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y 
cantidad, si son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si 
existiere, y la dirección o el lugar de ubicación. 
3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la 
licitación. 



(…) 
5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará 
los bienes objeto del remate. 
(…) 
 

5. Como lo estipula el articulo 450 del C.G. del P. esta publicación del 7 de enero de 
2024 sería la primera publicación y la única que se podría hacer, ahora bien, este 
togado en la búsqueda de nuevas publicaciones de remate en otras fechas y en los 
dos diarios DIARIO DE OCCIDENTE Y EL PAIS DE COLOMBI no encontró ninguna 
más, por lo que esta publicación no puede ser tenia en cuenta ya que carece con 
los requisitos de la publicación del remate y estaríamos a una flagrante irregularidad 
que se traduce en una nulidad para llevar a cabo la diligencia de remate programada 
para el día 7 de marzo de 2024 a las 2:00pm, ahora bien, en caso de que hubiere 
otra y que se aporte al proceso esta llamada a no tenerse en cuenta, como quiera 
que ya se hizo por una sola vez la publicación.  

6. Así las cosas, señora Juez, la nulidad frente a la diligencia de remate esta llamada 
a prosperar, por cuanto nos encontramos, a que la publicación del remate no cuenta 
con lo contemplado en el articulo 450 del C.G. del P. y estaríamos ante un remate a 
ciegas o amañado, por cuanto al no contar la publicación con el detalle del inmueble 
a rematar, el avaluó y el nombre, la dirección y teléfono del secuestre, estaría 
faltando al principio de publicidad y de la posibilidad de que los oferentes o 
interesados en el remate se den por enterado plenamente del bien a rematar y mas 
aun con los datos de la secuestre que podrá mostrar el predio objeto de remate. 

7. Aunado a todo lo anterior, el AVISO de remate que comunica el despacho para su 
publicación de fecha del 22 de febrero de 2024 y que se encuentra en el enlace del 
micrositio del despacho, no contempla el link de la audiencia para que, con este fin, 
los oferentes o interesados puedan acceder a la audiencia de remate la cual se 
realizara de forma virtual, quedando así, a la deriva los oferentes y así mismo este 
togado con el fin de alegar o de argumentar esta nulidad en la audiencia si fuere el 
caso. 

8. De la misma manera en el micrositio, se evidencia certificado de las publicaciones 
realizadas por el demandante, como es la del diario del País y en la Emisora de 
Yumbo Estéreo con fecha del 21 de febrero de 2024, esta publicación en la emisora 
con extrañeza se realiza un día entre semana cuando todas las personas están 
trabajando y no un domingo, donde posiblemente la audiencia sea mayor y pueda 
escuchar el Aviso, pero también, es extraño para este togado, como realiza la 
Publicación del AVISO emitido por el juzgado en la emisora el día 21 de febrero de 
2024, si el mismo despacho le envía al correo del abogado del demandante el aviso 
de publicación del remate el día 22 de febrero de 2024, no se explica como el 
demandante realiza dicha publicación en la emisora si se supone que todavía el 
juzgado no le había notificado de dicho AVISO, solo lo hizo el día 22 de febrero de 
2024; téngase en cuenta también señora juez que el articulo 450 del Código General 
del Proceso menciona  que la publicación será por una sola vez, en este caso el 
demandante acude a dos medios y realiza dos publicación, que para este togado no 
da a lugar según dicho artículo:  
 

ARTÍCULO 450. PUBLICACIÓN DEL REMATE. El remate se anunciará al 
público mediante la inclusión en un listado que se publicará por una sola vez 
en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro 
medio masivo de comunicación que señale el juez. El listado se publicará el día 



domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, y en él se deberá indicar: 

 
así las cosas, señora juez, se solicita respetuosamente, 
 

SOLICITUD DE NULIDAD 
 

Respetada Juez, se solicita respetuosamente se declare la nulidad de acuerdo con 
el articulo 133 Numeral 8 por indebida notificación, de la diligencia de remate del día 
7 de marzo de 2024 a las 2:00pm, como quiera que se va a llevar a cabo sin el 
cumplimiento de las formalidades previstas en el artículos 450 del C.G.P., puesto 
que la publicación de remate que se realizó el día 7 de enero de 2024 por el 
demandante no fue realizado con el lleno de los presupuestos legales dispuestos 
en el numeral 2, 3 y 5 del artículo 450 del C.G.P., es decir, no se indicó Los bienes 
materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son 
muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la 
dirección o el lugar de ubicación, el avalúo correspondiente a cada bien o 
grupo de bienes y la base de la licitación, el nombre, la dirección y el número 
de teléfono del secuestre que mostrará los bienes objeto del remate. Sumado 
a esto,  el AVISO que comunico el Juzgado para la publicación del remate con fecha 
del 22 de febrero de 2024 no contempla el link de la audiencia del remate la cual 
se va hacer virtual, la cual, se hace necesario con el fin de que los interesados 
puedan acceder a dicha audiencia de remate y además, no se debe tener en cuenta 
la publicación que realizo el demandante en la emisora Yumbo Estéreo como quiera 
que para este demandante existe una irregularidad flagrante como es la publicación 
en un día entre semana y no fin de semana cuando existe mayor audiencia, como 
se expuso arriba en la consideración octava (8) de este escrito, de la misma manera, 
como realizo el demandante dicha publicación en la emisora si se supone que el 
demandante todavía no tenia los oficios del AVISO, ya que el según el Juzgado le 
notifico el aviso por correo electrónico el día 22 de febrero de 2024 y finalmente, no 
puede ser tenida en cuenta esta publicación en dicha emisora como quiera que ya 
había hecho una publicación en el diario El País el día 7 de enero de 2024 
contrariando lo manifestado en el artículo 450 del C. G. del P. por estas 
consideraciones e irregularidades señaladas en esta solicitud señora Juez, se 
solicita respetuosamente declarar la nulidad de dicha diligencia de remate, como 
quiera que se estaría violando también el principio de publicidad, el debido proceso, 
indebida notificación y estaríamos flagrantemente ante un posible remate amañado, 
donde el demandante posiblemente no le interesa que se conozca el avaluó del 
proceso, la identificación plena del predio y mucho menos que se de a conocer por 
el secuestre ante posibles oferentes y/o interesados el predio objeto de remate. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PRUEBA  
Publicación de remate realizada por el demandante el día 7 de enero de 2024 

 

 
 

 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 



 
NORMATIVIDAD  

 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
(..) 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 
en la forma establecida en este código. 
 
ARTÍCULO 450. PUBLICACIÓN DEL REMATE. El remate se anunciará al público 
mediante la inclusión en un listado que se publicará por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de 
comunicación que señale el juez. El listado se publicará el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y en él se deberá indicar: 
 
1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación. 
 

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si 
son muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección 
o el lugar de ubicación. 
 

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación. 
 

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate. 
 

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los 
bienes objeto del remate. 
 

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura. 
 

Una copia informal de la página del periódico o la constancia del medio de comunicación 
en que se haya hecho la publicación se agregarán al expediente antes de la apertura de la 
licitación Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia de remate. 
 

Cuando los bienes estén situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el 
juzgado en donde se adelanta el proceso, la publicación deberá hacerse en un medio de 
comunicación que circule en el lugar donde estén ubicados. 
 



 “aquellas irregularidades que afecten la forma propia del trámite del remate 
dentro del proceso ejecutivo, (es decir, aquellas que vicien al remate en su faceta 
procesal), deberán ser alegadas en el marco de dicho proceso en su carácter de 
nulidades procesales”. T-323 /2014 
 
Es así, que la Corte Constitucional en sentencia de tutela T-659 de 2006 
corrobora el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil en sentencia del 1° de diciembre de 2000, Expediente 5517, Magistrado 
Ponente José Fernando Ramírez Gómez,   “el remate en tanto se le mire como 
acto procesal puede cuestionarse al interior del proceso, demandando su 
nulidad, por ejemplo, en consideración a irregularidades formales cometidas en 
su realización, fundamentalmente por no haberse “cumplido con las 
formalidades previstas en los artículos 523 a 528” del Código de Procedimiento 
Civil, conforme a lo establecido por el artículo 530 ibidem”. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito en el edificio Centenario 2, calle 8 norte 2N – 35 oficina 325 de la ciudad 

de Cali (V) y/o al correo electrónico gusalgiro@hotmail.com , celular 3003208330. 

 
Ante usted señor (a) Juez, 
 
 
 
GUSTAVO A. GIRONZA VILLALBA  
C. C.  No 14.637.184 de Cali 
T.P. No 265079 del C.S.J. 
Correo electrónico: gusalgiro@hotmail.com 
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

En la fecha del 7 de marzo de 2024 se corre traslado por el término de 

tres (03) días a la parte demandante, de la nulidad invocada por el 

apoderado judicial del demandado ALVARO POLANCO CHACON. 

 

Se fija en lista de traslado del 7 de marzo de 2024 

 

El secretario, 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 

 


